
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  abril dieciseis(16)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Luis Alfonso Correa Preciado contra Juan Evangelista Sandoval. 

Radicado: 110013103 009 1998 05692 01. 

Ingresó: 06/04/2021. 

 

Mediante auto del 31  de enero de 2012, se declaró terminado el proceso de la referencia 

por desistimiento tácito; el 24 de marzo de 2021, el ejecutado solicitó actualización de 

los oficios que comunican el levantamiento de medidas cautelares; en atención a lo 

anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer al abogado DANIEL ANDRÉS MUÑOZ BELLO como apoderado judicial 

del señor JUAN EVANGELISTA SANDOVAL1. 

 

2. Por secretaría actualícense los oficios que comunican la orden impartida en el auto 

proferido el 31 de enero de 2012, mediante el cual se ordenó “Cancelar las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y póngase a disposición 

los bienes desembargados si hay solicitud de remanentes2”.  Al efecto cúmplase lo 

prevenido en el Decreto 806 de 2020.- 

 

3. De ser el caso, agéndese por los medios correspondientes la cita presencial solicitada 

por el peticionario3. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Página 6 del documento 01 Solicitud en Teams. 
2 Folio 51 del expediente físico. 
3 Página 4 del documento 01 Solicitud en Teams. 
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